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RESOLUCIÓN N" thuWlZO

upoR IA cuAL sE DA poR coNCLUIDo EL TRASr-aDo TEMPDRAL (coMISIÓry,

DEL LIC. TIB(IRCIO GA(TTO PÉREZ, FUNCIONARIO DEL INSTITUTO PARAGAAYO

DE TECNOLOG(AAGRARA @rA) AL MINISTENO DE HACIENDA"

WSTOz

Asunción, /J de Junio de2.020

El correo electrónico de fecha 04 dejunio del corriente año, por el cual el

Departamento de Digitalización y Archivo de la Secretaría General del

Ministerio de Hacienda, remite al Instituto Paraguayo de Tecnología

Agraria (IPTA), copia digital de la Resolución M.H. No 232, de fecha 4

de junio de 2020 por la cual esa Secretaría de Estado da por concluido el

traslado temporal del Lic. Tiburcio Gauto Pérez, con C.I.C. No 1.697.450.,

funcionario permanente de la Institución (Exped. MEU N" 393/2020), y;

CONSIDERANDO: Que, eltraslado temporal (comisión) del Lic .Tibwcio Gauto Pérez, fue

autorizado por Resolución IPTA No 3012020, de fecha 2l de enero de

z}2},con vigencia del 02 de Enero al 31 de Diciembre del ario en curso.

Que, el Anexo "A", Guía de Normas y Procesos del PGN 2020, del

Decreto N" 3.26412020, «QUE REGLAMENTA LA LEY 6.469, DEL

02 DE ENERO DE 2020 «QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2O2O>>,

dispone en el inciso a) del artículo 75o, r'TRASLADO TEMPORAL",:

"En caso de necesidad de intemrmpir el traslado temporal será necesaria,

según la Entidad que requiera de dicha medida, una resolución

institucional de Ia Entidad de destino, que será comunicada a la Entidad de

origen, con copia a la SFP"

Que, co*esponde, por 1o tanto, dar por concluído el traslado temporal

(comisión), del Lic. Tiburcio Gauto Pérez, al Ministerio de Hacienda y

asignarle nuevas funciones.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas,

electrónico de fecha 10 de junio del año

fimciones al citado profesional en la

deoendencia de esa Dirección General.
Ing.Agr. Co§Er EsPlnola
Dlrsctor §ecrolarla Genaral
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"POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL TRASIA,DO TEMPORAL (COMISIÓry,

DEL LIC. TIBURCIO GAUTO PÉREZ, FANCIONARIO DEL INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGúAAGRARIA (PT{ AL MINISTERIO DE HACIENDA''

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No

3.788i 10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGfA AGRARIA (IPTA)

Artículo 1". -

RESUELVE:

DAR, por concluído el traslado temporal (Comisión), del Lic. Tiburcio
Gauto Pérez, con Cédula de Identidad Civil N" 1.697.450.-, funcionario
pennanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), al
Ministerio de Hacienda, de conformidad a lo expuesto en el Exordio de la
presente Resolución.

Artículo 2".- ASIGNAR, funciones como Profesional Administrativo en la
General de Proyectos, dependiente de la Djrecci
Administración y Finanzas (DGAF).

Artículo 3o.- COMUNICA.R, a quienes coresponda y cumpli

ES COPIA

Ing.Ag. César EsPlnola

Dlrrotor georetarla General
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